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INVITACIÓN PÚBLICA PARA PRESENTAR OFERTA No.040  
SEPTIEMBRE 27 DEL AÑO 2017  

 
La INSTITUCIÓN EDUCATIVA SANTO DOMINGO SAVIO del municipio de 
Chinchiná,  Caldas, convoca a presentar oferta a los interesados de acuerdo con  
los términos de la presente.  
 
Teniendo en cuenta que el bien o servicio, objeto y cuantía a contratar se 
encuentra reglamentado en el manual de contratación del Consejo Directivo, al no 
exceder los 20 salarios mínimos legales mensuales vigentes, se efectuará esta 
contratación mediante el proceso de selección con observancia de lo estipulado en 
el manual de contratación del Consejo Directivo. 
 
1. OBJETO: La  sede Cartón Colombia necesita materiales para la construcción 

de una caseta de cafetería en adobe y cemento para poder atender a la 
población estudiantil ya que en este momento no cuentan con este espacio 
indispensable para que los estudiantes completen su desayuno, y la sede 
General Santander  necesita el suministro de materiales para mantenimiento 
de bajantes. 
 

2. CONDICIONES TÉCNICAS EXIGIDAS: La  sede Cartón Colombia necesita 
materiales para la construcción de una caseta de cafetería en adobe y cemento 
para poder atender a la población estudiantil ya que en este momento no 
cuentan con este espacio indispensable para que los estudiantes completen su 
desayuno, y la sede General Santander necesita el suministro de materiales 
para mantenimiento de bajantes. 

 
El oferente deberá sujetarse a las características técnicas descritas a 
continuación:  
 

ITEM DESCRIPCION DEL RECURSO UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

CANTIDAD VALOR 
UNITARIO 

VALOR 
TOTAL 

 

1 PLAFON SK PLE 27 LX UNIDAD 1 $3.500 $3.500 

2 BOMBILLO AHORRADOR 42W UNIDAD  1 $24.500 $24.500 

3 ALAMBRE CU # 12 CENT UNIDAD 14 $1.150 $16.100 

4 LAVAPLATOS 53 X 48 UN 
HUECO FERMETAL 

UNIDAD 1 $70.000 $70.000 

5 ENCHAPE NATAL 20, 5 X 20,5  METRO 2 $15.500 $31.000 

6 SIKIAFLEX CONSTRUTION  UNIDAD 1 $22.500 $22.500 

7 LADRILLO FAROL 1,10 CMS UNIDAD 230 $850 $195.500 

8 LADRILLO FAROL ½ 10 CMS UNIDAD 500 25 $12.500 

9 VARILLO 3/8 (3.36 KLS) UNIDAD 8 $8.800 $70.400 
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10 AMARRAS TECHO EST.LARGA UNIDAD 8 $150 $1.200 

11 VARILLA ¼ (6.35 ARP/1.5 KL) UNIDAD 3 $4.400 $13.200 

12 ALAMBRE NEGRO  KILO 1 $3.900 $3.900 

13 TABLA FORMALETA 24 X 2.90 X 
2 C MS 

UNIDAD 4 $10.000 $40.000 

14 TABLA FONDO 10 CM. UNIDAD 1 $8.700 $8.700 

15 VARILLON MADERA 4 X 2 UNIDAD 4 $2.700 $10.800 

16 PUNTILLA CX.C 2X ½  LIBRA 2 $2.250 $4.500 

17 ARENA METRO 2 $48.000 $96.000 

18 GRAVILLA BTO UNIDAD 8 $3.800 $30.400 

19 CEMENTO GRIS ARGOS BULTO 11 $21.500 $236.500 

20 TEJA COLOMBIT # 8 5 
CANALES 

UNIDAD 3 $31.500 $94.500 

21 TUBOS AGUA LLUVIA3” UNIDAD 4 $27.000 $108.000 

22 CODO DE 3” UNIDAD 18 $2.700 $48.600 

23 AMARRAS UNIDAD 30 $2.400 $72.000 

24 CHAZOS UNIDAD 100 $60 $6.000 

25 TORNILLOS UNIDAD 100 $60 $6.000 

26 SOLDADURA UNIDAD 1/16  $15.200 

     TOTAL $1.241.500 
 

3. PLAZO: El plazo de ejecución es de cinco (05) días hábiles siguiente contados 
a partir siguiente a la firma de la orden de prestación de servicios y a la 
expedición del registro presupuestal (RP).  
 

4. FORMA DE PAGO: La institución educativa pagará al CONTRATISTA el valor 
de la factura por valor de $1.241.500.oo (UN MILLON DOSCIENTOS 
CUARENTA  Y UN  MIL QUINIENTOS  PESOS M.CTE). 

 

5. PLAZO Y LUGAR PARA PRESENTAR OFERTAS: Los proponentes podrán 
entregar sus ofertas en la sede central de la INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
SANTO DOMINGO SAVIO, DEL MUNICIPIO DE CHINCHINÁ, CALDAS,  
ubicado en la Calle 8 A # 15 A 23 Verdum IV etapa, hasta el 29 de Septiembre  
del 2017 hasta las 10:00 a.m La entidad podrá prorrogar la fecha prevista para 
la entrega de las propuestas del presente proceso cuando así lo estime 
conveniente. La prórroga de la fecha de entrega de propuestas se dará a 
conocer a los proponentes a través de la página web, o por  este mismo medio 
y lugar (cartelera).  

 
6. REQUISITOS HABILITANTES: Serán hábiles aquellas propuestas que 

cumplan con todos y cada uno de los requisitos habilitantes que se indican a 
continuación. 

 
Requisitos para  personas jurídicas:  
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a) Certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de 

Comercio correspondiente, con fecha de expedición no mayor a treinta (30) 
días anteriores a esta invitación, en dicho certificado se verificará si el objeto 
social del oferente permite realizar el objeto de la presente invitación.  

b) Certificación que acredite que la empresa se encuentra al día en el pago de 
aportes al sistema de seguridad social integral, así como los parafiscales 
cuando corresponda. Esta certificación debe estar suscrita por el revisor fiscal 
cuando corresponda o, a falta de este, por el ordenador del gasto, la cual se 
entenderá expedida bajo la gravedad del juramento, artículo 50 Ley 789 de 
2002. 

c) Fotocopia de la cédula de ciudadanía del representante legal de la persona 
jurídica.  

d) RUT  
e) Antecedentes disciplinarios 
f) Antecedentes contraloría 
g) Formato único de hoja de vida 
 
Requisitos para personas naturales:  

a. Certificado de matrícula de persona natural, expedido por la Cámara de 
Comercio correspondiente, con fecha de expedición no mayor a treinta (30) 
días anteriores a esta invitación, en este se verificará si el proponente está 
inscrito como comerciante y que su actividad comercial le permite realizar el 
objeto de la presente invitación. 
b. Certificación en la cual se manifieste que se encuentra al día en el pago 
de aportes    al    sistema   de   seguridad  social  integral  y  en  los  aportes   
de parafiscales. Esta manifestación se entenderá presentada bajo la 
gravedad del juramento.  
c. Fotocopia de la cédula de ciudadanía. 
d. Antecedentes disciplinarios 
e. Antecedentes contraloría 
f. Formato único de hoja de vida 
g. Rut 

 
7. CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 

 
La INSTITUCIÓN EDUCATIVA SANTO DOMINGO SAVIO  cuenta con el CDP 
No.000092 del 27 de mes de Septiembre del año 2017 por valor de 
$1.241.500.oo (UN MILLON DOSCIENTOS CUARENTA  Y UN  MIL 
QUINIENTOS  PESOS M.CTE). 
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8. CRONOGRAMA DEL PROCESO DE SELECCIÓN:  
 

Actividad Fecha, hora y lugar 

Publicación de la invitación  Del día 27  de Septiembre   del año 2017  
de 8:00 a.m. en la cartelera pública fijada 
en la INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
SANTO DOMINGO SAVIO. Secop 

Plazo para presentar oferta y 
cierre del proceso 

Hasta el día 29 del mes de Septiembre  
del año 2017 a las 10:00 a.m. Tesorería 
de la institución. 

Verificación de requisitos-
documentos para participar  

El día 29 del mes de Septiembre  del año 
2017 a las 10:30 a.m en la Rectoría de la 
institución. 

Comunicación y publicación en 
cartelera de aceptación de la 
oferta o declaratoria de desierto 
el proceso.  

El día 29 del mes de Septiembre del año 
2017 en la cartelera de la Institución 
Educativa. 
 

 
9. CAUSALES DE RECHAZO: Serán rechazadas las propuestas cuando en ellas 

se presente al menos una de las siguientes causales:  
a. Cuando  se presenten dos o más propuestas por el mismo oferente, bajo el 

mismo nombre o con nombres diferentes para la misma invitación.  
b. Cuando la  propuesta sea presentada extemporáneamente, es decir, luego 

de la fecha y hora señaladas en la invitación para presentar la propuesta.  
c. Cuando el proponente  registre antecedentes disciplinarios, fiscales o  

penales.  
d. No aportar la oferta con la respectiva propuesta económica o no aportarla 

debidamente suscrita o suscrita por persona diferente del representante 
legal, sin que medie autorización alguna. 

e. Cuando el proponente oferte cantidades y/o características diferentes a las 
solicitadas por la institución educativa 

f. Cuando el objeto social del proponente que sea persona jurídica, no guarde 
relación con el objeto a contratar.  

g. Cuando la actividad económica del proponente (persona natural), no guarde 
relación con el objeto a contratar.  
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h. Cuando se presenten varias ofertas por parte del mismo oferente, por sí o 

por interpuesta persona, o la participación de una misma persona en más 
de una oferta, a través de las diferentes formas de asociación 

j. Cuando el proponente en su propuesta económica exceda el presupuesto 
oficial asignado para el contrato.  
 

10. DECLARATORIA DE DESIERTO EL PROCESO: La institución educativa 
declarará desierto el presente proceso al vencimiento del plazo previsto para 
adjudicar  en los siguientes casos:  

a. Cuando no se presente oferta alguna 
b. Cuando ninguna de las presentadas cumpla con los requisitos mínimos 

exigidos. 
 
11. CONDICIONES GENERALES:  

a) Selección del contratista: La escogencia del contratista recaerá sobre la 
oferta con el precio más bajo, siempre y cuando esta satisfaga los 
requerimientos de la institución educativa. Una vez recibidas las 
propuestas, estas se ordenarán de menor a mayor precio, verificándole los 
requisitos habilitantes a la de menor precio, si esta no cumple se verificará  
la que se encuentre en segundo lugar y así sucesivamente. En caso de 
empate a menor precio, se adjudicará a quien haya entregado primero la 
oferta entre los empatados, según el orden de entrega de las mismas. 

b) La institución educativa podrá adjudicar el contrato cuando sólo se haya 
presentado una oferta, siempre y cuando esta cumpla con los 
requerimientos contenidos en la invitación pública.  

c) Adjudicación del contrato. Será suficiente la comunicación de aceptación de 
la oferta al oferente que ofrezca el menor precio y cumpla con los 
requisitos, la misma será publicada a través de este medio (cartelera y 
página web). 

d) De la supervisión: La supervisión de la ejecución de la presente estará a 
cargo del Docente de Educación Física Felipe Serna Londoño de la sede 
Central y la Coordinadora María Dolly Ramos Quintero de la Sede General 
Santander, designados por el ordenador del gasto.  

 
HERNAN HOYOS MARQUEZ 
Rector 


